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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., junio treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE GLORIA INES PENAGOS ECHAVERRI Y OTROS 

DEMANDADA 
MIRIAM DE JESÚS PENAGOS ECHEVERRI Y 

OTROS 

RADICADO 05440 40 89 002 2017 00202 01 

ASUNTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO  INTERLOCUTORIO 

 
 

Dentro del proceso de la referencia, y toda vez que se ajusta a los 

presupuestos establecidos en el artículo 322 del CGP, y aunado a que la 

decisión es susceptible de alzada conforme lo señala el inciso 1° del artículo 

321 ibídem, se ADMITE el recurso de apelación en el EFECTO SUSPENSIVO 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida 

en audiencia practicada el 27 de enero de 2021 por el a quo. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020, las partes podrán solicitar la práctica de 

pruebas dentro del término de ejecutoria del presente auto, sin perjuicio de 

la facultad oficiosa del juez, advirtiéndose que el despacho las decretará 

únicamente en los casos señalados en el artículo 327 del C.G.P. 

 

Ejecutoriado el presente auto, y en caso de no solicitarse la práctica de 

pruebas, procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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